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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes

R E S O L U C I O N      N º         2 3       . -

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R  E  S  U  E  L  V  E
ARTICULO 1 º . -
SOLICITAR al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia, se sirva informar, en relación al detalle de obras ejecutadas e incluidas en el anexo i) de la Cuenta de Inversión año 2007, sobre los siguientes puntos:




1°) A cuánto asciende el monto de las obras a que se alude en los fundamentos del presente que fueran extraídos del la página Web del Instituto de Viviendas de Corrientes?




2°) Si el Club beneficiario “Del personal del INVICO”, tiene Personería Jurídica vigente?




3°) Quiénes integran la Comisión Directiva de la Entidad?




4°) Cuál fue la última Asamblea aprobada por Inspección de Personas Jurídicas?




5°) A qué fecha de cierre se refiere el último Balance aprobado por Asamblea de Socios?




6°) Cómo fue ingresado patrimonialmente el valor de estas obras realizadas con fondos públicos?




7°) Se encuentra previsto dentro del Estatuto o Carta Orgánica de la institución, la posibilidad de realizar obras de este tipo en forma aislada de la construcción de Barrios de Viviendas? 




8°) Existe título de propiedad del predio donde se realizaron las obras, a nombre del Club?




9°) En caso negativo, a nombre de quién se encuentra escriturado dicho predio?




10°) Toda otra información que se estime pertinente, ampliando los puntos anteriores.-

ARTICULO 2º . - 
REMITIR copia de la presente con sus Fundamentos y documentación adjunta.-

ARTICULO 3º . - 
COMUNICAR, cumplido archivar.-




DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Corrientes, a los dieciseis días del mes de abril del año dos mil nueve.-
